
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2017-01402-00 

 

En atención a la solicitud elevada y por cuanto mediante sentencia calendada 27 

de enero de 2020 (fls. 271 fte. y vto) proferido en audiencia, se decretó la 

terminación del proceso por inexigibilidad de las obligaciones, en consecuencia, el 

Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo 

decretada, previa verificación de la inexistencia de remanentes a favor de otro 

Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a 

disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro en 

el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B.  

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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